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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6351 INMOBILIARIA ANRE & MARVA S.L.

La Administradora Única Doña Celia Candelaria Coca Rosales manifiesta que
procede a convocar junta general de Socios de la Sociedad Mercantil Inmobiliaria
Anre & Marva SL que se celebrará el día 20 de diciembre de 2024 a las 12 horas y
que  tendrá  lugar  en  la  calle  Roger  de  Llúria,  nº  147  bajos/Entlo.  2ª  08037
Barcelona,  con  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de la Cuentas Anuales de los
ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de la propuesta de distribución
del resultado de los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.

Tercero.-  Disolver  y  liquidar  la  sociedad,  adoptando  cuantos  acuerdos
complementarios sean precisos, y en concreto, procediéndose al cese de la actual
administradora  única  y  correspondiente  nombramiento  de  liquidadores,  a  la
aprobación del balance final de liquidación, de la determinación de la cuota de
liquidación y de la propuesta de reparto.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital se hallan en el domicilio convocatoria de junta a
disposición de los Sres. Socios los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación  de  la  Junta  e  informes  preceptivos,  pudiendo  obtener  de  forma
inmediata  y  gratuita  copia  de  los  mismos.

Barcelona, 20 de noviembre de 2024.- La Administradora Única, Doña Celia
Candelaria Coca Rosales.
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